
SUPERINTENDENCI
DE SALU
Intendencla de Prestadores de Salud
SubdeDartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud
Un¡dad de Gest¡ón en Acred¡tac¡ón
Unidad de Apoyo Legal

1) Lo dispuesto en el No2 del Artículo 121 del
No19.880; en los artículos 90 y siguientes.del

por acreditado por segunda vez al Prestador
NORTE", cuyo representante legal es don

para los Prestadores Instituclonales de Salud, do por el D.S. No15, de 2007, del
Ministerio de Salud; y en la Resolución RA 882/ 020, de 02 de marzo de 2O2O',

2) La Resolución Exenta IPlNo1.632,05 de de 2Ot7 , mediante la cual se tuvo

CIóN EXENTA IPINO
68o, li rrc 2021 ¡

Nol, de 2005, de Salud; en la Ley
amento del Sistema de Acreditaclón

onal "HOSPITAL MILITAR DEL
Rodríguez córdova y que se

encuentra inscrita bajo el No89 del Registro Púb de Prestadores Acreditados;

3) La solic¡tud, Ingreso Folio No100.975, de 18 de diciembre de 2020, por el
precedentemente;D¡rector General del orestador institucional seña

4) Lo informado, con fecha 24 de diciembre de 2 , por la Encargada (S) de la Unidad
de Gestión en Acreditación, doña Giovanna Ma Herrera;

CONSIDERAN DO:

1o,- Que, mediante la resolución señalada en el o2) de los Vistos precedentes esta
Intendencia tuvo por acred¡tado al Prestador In onal "HOSPITAL MILITAR DEL
NORTE" y también se actualizaron los datos re
Drestador.

tivos al Director General de dicho

20,- Que, según lo señalado en el No4) de los precedentes, la Encargada (S) de
sobre la recepción de la solicitud
se comunica el cambio del Director

la Unidad de Gestión en Acreditación ha i

referida en el No3) de esos mismos Vistos. por la
General del establecim¡ento, a contar del 02 de di
Franc¡sco valenzuela Basulto, cédula de
electrónico: fivalenzuela@cosale.cl, con domicilio

de 2O2O, designándose a don
N"10.156.741-9, correo

Avenida General Borgoño No957,
de la ciudad de Antofagasta, Región de

3o.- Que, por tanto, corresponde ordenar se la inscripción que el anted¡cho
Institucionales Acreditados, enprestador ostenta en el Registro Público de

cuanto a los datos registrados del representante
rigor;

y disponer las demás medidas de

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que
reglamentarias antes señaladas, vengo en dictar I

confieren las normas legales y
si9 u ie nte



RESOLUC¡óN:

10 MoDIFÍQUESE la inscripción que el prestador institucional "HOSPITAL MILITAR
DEL NORTE" mantiene en el Registro Público de Prestadores Institucionales
Acreditados, modificando los datos registrados en la mención relat¡va a su representante
legal, incorporando en ella a don Francisco Valenzuela Basulto, cédula de identidad
No10.156.741-9, correo electrónicor fjva lenzuela (ócosa le.cl, con domicilio en Avenida
ceneral Borgoño N0957, de la c¡udad de Antofagasta, Región de Antofagasta;

2. PRACTÍQUESE la modificación antedicha por el Funcionario Registrador de esta
Intendenc¡a dentro del plazo de 5 días háb¡les contados desde que se le intime la
Dresente resolución.

30 AGREGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia,
electrónica de la presente "HOSPITAL MILITAR DEL NORTE" mantiene en
Públ¡co de Prestadores Institucionales Acred

NOTIFÍQUESE, REGiSTRESE Y ARCH

INTENDENTE DORES DE SALUD (S)
DE SALUD

una copia
el Reg istro

CAMI

SU

K,#;.*
D¡tgla¡.Et¿glox:
- Representante legal del prestador de salud sol¡c¡tante.
- Jefe Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud IP (S)
- Encargada Unidad de Acreditación de Calidad en Salud IP (S)
- Jefa del Subdepartamento de Fiscalización en Calidad IP
- Unidad de Apoyo Legal IP
- Func¡onario Registrador IP
- Expediente del prestador inst¡tucional correspondiente
- Of¡c¡na de Partes
- Archivo


